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SESION DE CABILDO # 14

ACTA DE SESiÓN ORDINARIA NUMERO CATORCE DE CABILDO DE FECHA
CINCO DE MARZO DE 2013.

En el municipio de Tixcacalcupul, Yucatán, Estados Unidos Mexicanos, siendo las
16:30 horas del día cinco de marzo de año 2013, en el salón de Sesiones del H.
Ayuntamiento de Tixcacalcupul, se reunieron los ciudadanos integrantes del
cabildo para celebrar sesión Ordinaria e inmediatamente se procedió al pase de
lista de los siguientes funcionarios: Leonardo Chay Ek, Maximiliano Hoil Cahum,
Anastasia Tun Puc, Teresita Puc Nahuat, María Teresita "c.aanial Poot, Olegaría
Peeh Cahum, Juan Bautista Tamay Ozib, Elena Hoil Mis; acto seguido, el C.
Presidente Municipal declaró la existencia del Quórum Legal para celebrar la
Sesión de acuerdo al siguiente:

ORDEN DEL DíA

1. Pase de lista.
2. Declaración de existir quórum legal.
3. Aprobación del orden del dia
4. Lectura del acta anterior.
5. Asunto a tratar:

PRIMERO: Discusión y en su caso aprobación de la obra de
pavimentación de calles de la comisaría de San José
SEGUNDO Discusión y en su caso aprobación de las obras de
construcción y pavimentación de calles en la localidad de Poop, municipio
de Tixcacalcupul, Yucatán.
TERCERO: Discusión y en su caso aprobación de la ampliación de red
eléctrica de media y baja tensión en la calle 14 X 15 Y 17 Y 9 X 18 Y 7 en
la localidad de Tixcacalcupul municipio de Tixcacalcupul del estado de
Yucatán
CUARTO: discusión y en su caso aprobación de la obra de construcción
de guarniciones y banquetas en varias calles de la localidad de X-Thobil
municipio de Tixcacalcupul, Yucatán
QUINTO: Discusión yen su caso aprobación de la cuenta perteneciente al
mes de febrero de 2013.

6. Asuntos generales.
7. Clausura de la sesión.

DESAHOGO DEL ORDEN DEL DíA:

',..',

1-Lista de asistencia y verificación de la existencia del quórum legal el
cumplimiento al primer punto del orden del día del secretario municipal C.
Maximiliano Hoil Cahum; procedió al pase de lista Leonardo Chay Ek (presente), .:>~
Maximiliano Hail Cahum (presente), Anastasia Tun Puc (presente), Teresita Puc
Nahuat (presente), María Teresita de Jesús Caamal Poot (presente), Olegario \, >i

-, '\Pech Cahum (presente), Juan Bautista Tamay Dzib (presente), Elena Hoil Mis '\' ..\
" \'(presente).

2-Declaración de la existencia del quórum legal en este punto el Presidente
municipal declaro la existencia del quórum legal para realizar la presente sesión
toda vez que se encuentran todos los regidores presentes que integran al H.
Ayuntamiento de Tixcacalcupul.



3-Aprobacion del orden del día.
número tres sobre la aprobación
sesión.

Seguidamente al dar cumplimiento al punto,
y se aprobó la mayoría a realizarse de dicha

- -
4- Lectura del acta anterior. Entramos al cuarto punto; para dar- lectura al acta
anterior en este punto el regidor Maximiliano Hoil Cahum, propuso que se
dispense la lectura del acta anterior toda vez que la misma es conocida por todos
quienes en ella intervinieron poniéndose a consideración del cabildo.
Aprobándose- por unanimidad de votos de todos los regtdores presentes la

-- -dispensa de la lectura del acta anterior.

5- En cumplimiento con el orden del dia, como PRIMER punto a trata. se encuentra
el análisis, discusión y en su caso aprobación de la obra: construcción y
pavimentación de diversas calles en la comisaria de San José municipio de
Tixcacalcupul, Yucatán con costo de $1,793,424.36. El cual después de un amplio
análisis, los regidores presentes votaron y se aprobó la obra de forma unánime lo
anterior por todos estar en absoluto acuerdo a que se realice dicha obra.

Como SEGUNDO punto a tratar se encuentra el análisis, discusión y en su caso
aprobación de la obra de construcción y pavimentacfón de calles en la localidad de
Poop, municipio de Tixcacalcupul, Yucatán con un costo de $1,575,993.98 El cual
después de un amplio análisis, los regidores presentes votaron y se aprobó la obra
de forma unánime lo anterior por todos estar en absoluto acuerdo a que se realice
dicha obra.
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Siguiendo con el orden del día, se analiza., discute y en su caso se aprueba la obra
de ampliación de red eléctrica de media y baja tensión en la calle 14 X 15 Y 17 Y 9
X 18 Y 7 en la localidad de Tixcacalcupul municipio de Tixcacalcupul del estado
de Yucatán con un costo de $719,197.07 La cual después de un. amplio análisis,
los regidores presentes votaron y se aprobó la obra de forma unánime lo anterior
por todos estar en absoluto acuerdo a que se realice dicha obra.

En cuanto al pinto número CUARTO, se analiza, discute y en su caso se aprueba
la obra de construcción de guarniciones y banquetas en varias calles de la
localidad de X-Thobil municipio de Tixcacalcupul, Yucatán con un costo de
$759,302.74 la cual comentan los regidores presentes que sien;¡pre se trabaje en
pro de la comunidad ellos aprueban de manera unánime dicha obra. .,. "',

-:\0,En cumplimiento a este punto del orden del día, y con lo fundado en la Ley general. ~
de los Municipios que a la letra dice: ~n su artículo 88. Son obligaciones del:& -'
Tesorero: (fracción) VI.- Formular mensualmente, a más tardar el día diez de cada '~~>}_
mes, un estado financiero de los recursos y la Cuenta Pública del mes inmediato \~\:::\
anterior y presentarlo a Cabildo, para su revisión y aprobación en su caso; Se -":rt.
procede a exponer la cuenta pública del mes de febrero con los ingresos y \j._.
egresos del municipio; a lo cual se somete a votación por parte de los señores '\'
regidores, lo cual aprueban con unanimidad. Misma que se presenta a
continuación.
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6-Siguiendo con el orden del día, en este punto de asuntos generales, el síndico
municipal, comenta acerca de los vehículos, ya que se han causado diversos
gastos, sin embargo no funcionan como debería ya que se reparan y funcionan
por un lapso corto y nuevamente se descompone, es por esto que el síndico
propone, darle de baja a ciertos vehículos y a adquirir nuevos o de medio uso
siempre y cuando que se encuentre en buenas condiciones. En este punto se le
comento que se tendría que hacer una sesión especial para tratar darle de bajas y
adquisición de algún vehículo. Por otro lado, el alcalde toma la palabra en la cual,
propone la compra de un vehículo para los viajes que se dan a Mérida o las
reuniones que se presentan ya que no se cuenta con un vehículo oficial para los
viajes del alcalde y de los regidores. En este último punto, se somete a votación
para que se apruebe la compra de un vehículo para que el alcalde y los regidores
tengan como trasladarse a Mérida o a alguna reunión donde se le requiera, a lo
cual los regidores aprueban por unanimidad de votos

7- Clausura de sesión pasando al último punto del orden del día referente a la
clausura de la sesión el C. Leonardo Chay Ek presidente municipal constitucional
de este municipio procedió a clausurar formalmente dicha sesión siendo las 17:15
horas del mismo día, mes y año en curso. - ,
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Presidente Municipal
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C. Anastasio Tun Puc

Síndico Municipal

C. Max¡miliano Hoil Cahum

Secretario Municipal

'T<.. .. J

C. Teresita Puc Nahuat

Regidora

C Elena Hail MIs

Regidora
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C. María Teresíta de Jesús Poot Caamal

Regidora

C, Olegario Peeh Ca hum

Regidor

C. Juan Bautista Tamay Ozib

Regidor
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Municipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra

TlXCACALCUPUL, YUCATÁN

FISM-R3 3-092-20 13-G2-LP
CONSTRUCCIONy PAVIMENTAC¡ON
LOCALIDAD DE POOP DEL
TIXCACALCUPUL,YUCATÁN.

DE CALLES EN LA
MUNICIPIO DE

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de TIXCACALCUPUL,Yucatan, a través de su Ayuntamiento como autoridad
competente para el ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente
Municipal C. LEONARDOCHAYEK y el Secretario Municipal, C. MAXIMllIANO HalL CAHUM cargos que
por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio" y
por la otra parte: ")OEL POOLTUYUB" al que se denominara "El Contratista", representado (a) por LIC.
JOEl POOLTUYUBen su caracter de PROPIETARIOde conformidad con las declaraciones y clausulas
siguientes:

Declaraciones

1.~ El "Municipio" declara que:

1.lo-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento. le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario MuniCipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz
prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a}.- Ramo 33
b}.- Fondo De Infraestructura Social Municipal

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de
TIXCACALCUPUl sito en DOMICILIO CONOCIDO de este Municipio.

1.4." El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

1.- LICITACiÓN PUBLICA con fundamento en el Articulo 164 de la Ley de Gobierno de los Municipios de
Estado de Yucatán y de conformidad con los artículos 25, 28. 35 Y 38 de la ley de Obra Pública y.
Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y ¡os planos de la obra.

2.- "El Contratista" declara que:

2.1.- Acredita su personalidad mediante su credencial de elector vigente a la fecha, expedida por el
Instituto Federal Electoral. lo que declara bajo protesta de decir verdad.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es POTJ-800713-LS9,

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 205-C de ia calle 38 X 43 Y 45 de la Colonia
San Juan, de la localidad de Valladolid, municipio de Valladolid, Estado de Yucatán;

2,5,- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de
obras públicas, así como las normas de construcción vigentes; el proyecto eJecutivo; las

~nalde12



Municipio de

Contrato No,
Nombre de la Obra

TIXCACALCUPUL, YUCATÁN

FISM-R33,Q92,2 Q13-Q2-LP

CONSTRUCCiÓNY PAVIMENTACiÓN
LOCALIDAD DE POOP DEL
TIXCACALCUPUL,YUCATÁN.

DE CALLES EN LA
MUNICIPIO DE

especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato:

2.6,- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecución;

2.7 ..Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de
los supuestos previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas; 51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de
Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la
Leyde Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento ql=.lepermita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de los ...,
trabajOS Objeto de esta contrato, registrando las firmas autOrIZadas para firmar al dar y/o reCibir
instrucciones y debiendo permanecer en la reSidenCia de la obra, a fin de que las consultas requeridas '~~\
se efectúen en el SitiOde los trabaJOS,debiéndose observar lo siguiente \~., "

aJ.-La hOjas originales y sus copias deben estar siempre folladas y estar referidas ai presente contrato, ~

b) - Deberá de contar con un onglnal para' El MuniCIpIO' y dos copias, una para "El Contratista" y otrar " \
para la supervisión de la obra; l "

cj.- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y \\~ • \

, \J" \\c)." El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: numero, ,. \
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica,
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se
contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se Obliga a realizar
para "El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en: CONSTRUCCI~Ny
PAVIMENTACiÓNDECALLESEN LA LOCALIDADDE POO?DELMUNICIPIODETIXCACALCUPUL,YUCATAN.
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Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

TIXCACALCUPUL,YUCATÁN

FISM-R33-092-20 13-02-LP
CONSTRUCCiÓN Y PAVIMENTACiÓN
LOCALIDAD DE POOP DEL
TIXCACALCUPUL,YUCATÁN.

DE CALLES EN LA
MUNICIPIO DE

Segunda." Monto de! contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $1,353,756,30 (Son: Un Millón Trescientos Cincuenta y Tres Mil Setecientos Cincuenta y Seis Pesos
3D/lOO M.N.) mas la cantidad de $ 216,601.01 (Son: Doscientos Dieciséis Mil Seiscientos Un Pesos
01/100 M.N.) que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $
1,570.357.31 (Son: Un Millón Quinientos Setenta Mil Trescientos Cincuenta y Siete Pesos 31/100
M.N.).

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de
"45" días naturales por lo que "El Contratista" se Obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día
"12" del mes de ~MARZO" del año "2013" y a concluirlas a mas tardar el día ".25~ del mes de "ABRIL~
del año ~2013" de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se Obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
iniCIOde los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato,

Quinta.- Antlcipos.- "El Municipio" otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el
presente contrato, cuya cantidad es de $471,107.19 (Son: Cuatrocientos Setenta y Un Mil Ciento Siete
Pesos 19/100 M.N.) IVA incluido, para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la
construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de
maquinaria y equipo de construcción así como el inicio de los trabajos, la compra de materiales de
construcción, la adquisición de equipo permanentemente en su caso y demás insumas. \.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las '\:,
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en ~~,. "::-,
la última estimación, En caso de que al termlno del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el '~,
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista" a la Tesorería ~. -'\
del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado \1""--)
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del J
ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la t\.
correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso. !

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar los precIos unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes,
en las fechas que "El Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha
en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio", fecha que se hará constar en
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

aj.- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada
de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores,
notas de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis
cálculo e integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días
hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipio", para realizar la revisión y
autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes,
transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo, estas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

/



Municipio de

Contrato No,

Nombre de la Obra

TIXCACALCUPUl, YUCATÁN

FISM-R33-09 2- 20 13-02-LP
CONSTRUCCION y PAVIMENTACION
LOCALIDAD DE POOP DEL
TIXCACALCUPUL, YUCATÁN.

DE CALLES EN LA
MUNICIPIO DE

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
"El Municipio" se reseNa expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos.

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación, Si
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso
mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por ei Código
Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales.
Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturaies,
desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de
"El Municipio".

,
\

aj,- Que la fianza se otorgue atendiendo a topas las estipulaciones contenidas en el contrato;

Séptima.-Fjanza de cumplimiento del contrato,- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
MUniCipio", dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)
del importe totai del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y',.
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio". \\:~-~

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución ""'~\~,
~ "-.\,afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones: \ ."-1\' '.

~\j

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que s1'
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia co~
dicha prorroga o espera; , 1

\ \. .
\ \; , \

el.- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato; \\,(\~I\¡J'\~
11,\

dl.-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artícuios 95 y 118 de la .,' ';'!\
/" \". I,!'Ley Federal de Fianzas en vigor. ~<,

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para
responder de ios defectos que resultaren en dichos trabajos, de lOSvicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere inCUrrido "El Contratista", en los términos señalados en este contrato y
en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio".

Octava,- Fianza de garantía del anticipo,- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El
Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato,
deberá presentar a "El Municipio" la fianza por ei importe total del anticipo otorgado, expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio",

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "Ei Municipio" io
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación,
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Novena.- Ajuste costos (NO APLlCA).- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos
aún no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá
acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20
(veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste
de costos que se solicite; "El Municipio", dentro de Jos veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la
procedenCia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.-La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.-La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajO
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el
presente contrato:

111.-En el caso de trabajos con insumas determmados, el ajuste respectivo se estimará con la
actualización de costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de 10$ insumos,
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista,
respecto a la reprogramación que se hubiere convenido. "-
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los
trabajos pendientes de ejecutar.

Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentaCión y apertura de proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el índice
Nacional de Precios ai Consumidor Que determine el Banco de México: "
Cuando los índices que requiera "El contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la! i\~
publicados por el Banco de México; DEIMunicipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que \: \ ..;
investigue, utilizando los Ilneamientos y metodología que expida la multicitada: \, \¡ ,,

,\ li\. . - . \ ;J 11ej.-Los precios originalmente pactados en ei contrato, permaneceran hasta la termmaclon de los . \ \ '
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los j ~\

indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato: • '""
\,

d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno,

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo-a las
espeCificaciones convenidas y demás estipulaCiones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones):l Municipio" verificará dentro de cinco
días hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
verificación, en un plazo de diez días hábiles, "El Municipio.' procederá a su recepción física, mediante el
levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el Municipio"
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Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados,

bl.- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio'. existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, pOdrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

cl.- Cuando de común acuerdo "El MunicipIO" y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liqUidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El MunicipIO" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

,
ej.- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a"lo dispuesto por
la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el Inciso e). se procederá a recibir los trabajos
dentro de ios 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga "El Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior eXistieren \~:.\, "
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el ~~,. "\
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ~~\
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El.,:' ,J
Contratista" 1],\.

'"Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para i \ \..
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente" .\ \;.•¡
contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relaCionadas con l\ \ Ú'
su eJecución, en la forma convenida, así como las modificaCiones Que, en su caso, ordene "El \ J "

MUniCIPIO. ti] ,\\

Es facultad de '.El MuniCIpIO", a través de sus representantes realizar la inspección de todos ios ~ \
materiales que vayan a usarse en la eJecución de los trabajOS ya sea en el SitiO de estos o en los lugares
de adqUisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el
lugar de los mismos. por todo el tiempo Que dure su ejecución, a un representante, quien deberá
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen yen general para actuar a nombre y por cuenta
de "El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El
MuniCipio .., quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

___r.o,
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En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio
de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores,- "El Contratista", como
empresario y p,ltrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en
relaCión con los trabajos del contrato y se Obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que
éste se hubiere Visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de ~EIContratista",- "El Contratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabajos, Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio"' dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su
cuenta "El Contratista" Sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El
Municipio"', si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
sena lado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato,

i, .

!fr" \,
I ' !1 ;

\ j

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, Independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho ~_
reclamar pago alguno por ellos. ~:

',~
"Ei Contratista"' deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades" -_~->_••

compe.t~ntes en materia de construcción, control ambienta!. ;:egurida.d y. u,~o de la ví~ púb!i,ca y a las \~ " 0,
disposIciones, que con base en aquellos, haya estableCido El MuniCIpIo para la ejecuclon de sus ' ~~.'
trab~os. \~.

\\ \
.j

Décima cuarta,- Sanciones por incumplimiento del programa,- "El Municipio" tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al
programa aprobado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse,
"El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio"' o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulada en el contrato, por
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las ieyes y: \
reglamentos aplicables. ~ \ \" \\r f

" 1'/\ l. 1)"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los \\\\\ '
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los ,\:l.Y.i\\

' ,11 .1trabajOS objeto de este contrato. , . _,

,\' -~,,
"

a}.- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente:

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de "El Contratista";
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b).- Ademas de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad Igua! al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de "El Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a jUicio de "El Municipio '. no
sea imputabie a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, uEI
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por ia rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor dei contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de ia aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El contratista"~~ _
con diez dias hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras ~~_
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin ~"1~\.
que ello implique la te;minación definitiva del contrato. reanudándose las obras al cesar las causas que \\'\~~j
motivaron la suspenslon. \~

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato,-las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que
cuando "El Municipio" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de deciaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima: en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será
necesario que acuda ante la autoridad Judicial y Obtenga la declaración correspondiente,

En caso de Incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obiigaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El MuniciP.i?"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o deciarar la reSCISlon
conforme al procedimiento Que se señala en la cláusula décima séptima,

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de danos y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.
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Décima séptima,- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por
escrito a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
conSiderando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada,
ya su vez notificarse a "El Contratista.' en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el
efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a
"El MuniCipio" éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que
estén debidamente comprobados y relaCionados directamente con el contrato.

En caso de resciSión del contrato por causas Imputables a "El Contratista" y emitida la determinación
respectiva, "El MunicipIO" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos, que en su caso hayan sido entregados,

c),' Si no fuera pOSible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y
b). "El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de ~ase para formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajOS
conforme los nuevos precios,

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra, \

'""El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinc'o días hábiles, contados.\, ':.~
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda ia" ._.,"\
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava,- Trabajos extraordinarios,- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- TrabajOS extraordinarios con base en precios unitarios: i ,\\"
, , \ ) I

a).- SI existen concep~~s y ~recio~ unitarios estipulados en e~,contrato que ,~ean ~Plic~~les ~ ios traba~os \ \~\ 8/r
que se trate, "Ei MuniCIpIO' estara facultado para ordenar a El Contratista su ejecuclon y este se obliga -, ,\~4~i
a realizarlos conforme a dichos precios. ¡*) l

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Munic:~i~" /.,,-Iy.
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los ana lISIS ' ,
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
"El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

d).- Si no fuera pOSible determinar los nuevos precios unitarios en la forma estab!eCida :n los incisos ~),
b) Yc), "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que e_s~e.senaie, ~om~tera.a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos anallSIS en la inteligenCia
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de que. para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se Obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios,

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios. "El
Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios. aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. Que intervendrán en estos trabajos,

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista",

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, "EI Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y
programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensuaimente
los costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato, \

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán Incorporados al presente
contrato para todos sus efectos.

2,- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, pOdrá realizarlos en forma directa,

3,- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme
a las disposiciones legales relativas,

Décima novena.- Convenios Modificatorio-

a).- Convenio adicional de ampJlaclón de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa,
soliCitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud, "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El
Contratista" o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos es~ipulados,
que fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero sera optativo
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Municipio de

Contrato No,

Nombre de la Obra

TIXCACALCUPUL, YUCATÁN

FISM-R33-Q9 2 -20 13-02-LP
CONSTRUCCiÓN Y PAVIMENTACiÓN
LOCALIDAD DE POOP DEL
TIXCACALCUPUL, YUCATÁN.

DE CALLES EN LA
MUNICIPIO DE

para "El Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a
imponer a "El Contratista" las sanciones a Que haya lugar y. en caso de negarla, podrá exigir a "El
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos Queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo. este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por
las partes. forma parte integral de este contrato.

b}...convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" pOdrá modificar los contratos bajo la
base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
plazo originalmente pactado ni implique vanación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varian el objeto del proyecto, se podrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios
serán autorIZados bajo la responsabilidad de "El Municipio" Dichas modificaciones no podrán, en modo
alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del
contrato original, ni convenirse para eludir en cuaiquier forma el cumplimiento de esta iey.

,
Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los ~

efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a :'\' '~
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que ".,' 1
incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato. \

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo 1\
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o \'IJ¡
rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien .. ~'
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los!. tí ~
derechos de "El Contratista". f\\\ .\10',-
Vigésima prlmera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Co.ntratista" solo podrá. ce~,er o co~.p~o~eter jll J\. ,t;. \
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajOS ejecutados le expida El MuniCIpIo, con \ '-. "1
la aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio". \ .1.

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a ia jurisdicción de. los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen Jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración finaJ.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contra~o
se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en benefiCIO
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.
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Municipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra

TIXCACALCUPUL,YUCATÁN

FISM-R33-09 2- 20 13-02 -LP
CONSTRUCCiÓNY PAVIMENTACiÓN
LOCALlDAO DE POOP DEL
TIXCACALCUPUL,YUCATÁN.

DE CALLES EN LA
MUNICIPIO DE

~
C. Maximiliano Ho¡1 Cahum
Secretario Municipal

por "El Municipio"

C. Le o Chay Ek
Presidente Municipal

El presente contrato se firma en la Localidad de TIXCACALCUPULmunicipIo del mismo nombre, Estado
de Yucatán el día 11 del mes de Marzo del año 2013.

:/1-1/, ,

por "El Con~r.aüsta';"
,// //

. /;> //:/
"A~"'#-..4. ;¿:..-;~-

u&2":J'oe'¡Pool T uyu b
Administrador Único

por "Los Testigos"
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HONORABLE AYUNTAMIENTO
TIXCACALCUPUL YUCATÁN
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FRACCION XV.- Los contratos de obra pública, su monto y a quien le
fueron asignados / \

,

Nombre del documento: Contrato de obra pública para el Ayuntamiento de
Tixcacalcupul, Yucatán.

,.~ ...•.••.
/ Periodo que se publica: Marzo 2013 •

•
/

Unidad Administrativa responsable de poseer la información: Secretario
Municipal. : .

, .
Nombre y firma del Titular da la Unidad Administrativa: t>&TA""

. ...• .,"".". ~,,\l '<E:'.",/ '. ~ .t:~,.~.2012-2015 .•..0e:Maximiliano Hoil Cahum. H::'; SECRETARIO ~-
, .--- .••...• ,1 '-:,':e{....-;¡,.' MUNICIPAL /

", ~ TlXCACALCUPUL. YUC
\

,
,1

I
Nombre y firma del ~.i:UI\ de la UMAI~

C.Gaudencio Domingo T~zK~Uil.-~L~~~~~----_/
\ ",
\

"Fecha de generación del documento: 05 de Marzo del 2013
\ '
\
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Fecha de actualización de la información: 18 de Octubre del 2013

,\ •••••• J, - --------------------------------------'. '-' I



SESION DE CABILDO # 14

ACTA DE SESiÓN ORDINARIA NUMERO CATORCE DE CABILDO DE FECHA
CINCO DE MARZO DE 2013.

En el municipio de Tixcacalcupul, Yucatán, Estados Unidos Mexicanos, siendo las
16:30 horas del día cinco de marzo de año 2013, en el salón de Sesiones del H
Ayuntamiento de Tixcacalcupul, se reunieron los ciudadanos integrantes del
cabildo para celebrar sesión Ordinaria e inmediatamente se procedió al pase de
lista de los siguientes funcionarios: Leonardo Chay Ek, Maximiliano Hoil Cahum,
Anastasia Tun Puc Teres;ta Pue Nahuat, María Teresita 'Caamal Poot, Olegario, .
Peeh Cahum, Juan Bautista Tamay Ozib, Elena Hail Mis;- acto seguido, el C.
Presidente Municipal declaró la existencia del Quórum Legal para celebrar la
Sesión de acuerdo al siguiente:

ORDEN DEL DíA

1. Pase de lista.
2. Declaración de existir quórum legal.
3. Aprobación del orden del dia
4. Lectura del acta anterior.
5. Asunto a tratar:

PRIMERO: Discusión y en su caso aprobación de la obra de
pavimentación de calles de la comisaría de San José
SEGUNDO: Discusión y en su caso aprobación de las obras de
construcción y pavimentación de calles en la localidad de Poop, municipio
de Tixcacalcupul, Yucatán.
TERCERO: Discusión y en su caso aprobación de la ampliación de red
eléctrica de media y baja tensión en la calle 14 X 15 Y 17 Y 9 X 18 Y 7 en
la localidad de Tixcacalcupul municipio de Tixcacalcupul del estado de
Yucatán
CUARTO: discusión y en su caso aprobación de la obra de construcción
de guarniciones y banquetas en varias calles de la localidad de X-Thobil
municipio de Tixcacalcupul, Yucatán
QUINTO: Discusión y en su caso aprobación de la cuenta perteneciente al
mes de febrero de 2013.

6. Asuntos generales.
7. Clausura de la sesión.

DESAHOGO DEL ORDEN DEL DíA:

',~

"
..,

1-Lista de asistencia y verificación de la existencia del quórum legal el
cumplimiento al primer punto del orden del dia del secretario mUr<licipalC.
Maximiliano Hoil Cahum; procedió al pase de lista Leonardo Chay Ek (presente),
Maximiliano Hoil Cahum (presente), Anastasio Tun Puc (presente), Teresita Puc
Nahuat (presente), Maria Teresita de Jesús Caamal Poot (presente). Olegarío
Pech Cahum (presente), Juan Bautista Tamay Dzib (presente), Elena Hoil Mis
(presente).

2-Declaración de la existencia del quórum legal en este punto el Presidente
municipal declaro la existencia del quórum legal para realizar la presente sesión
toda vez que se encuentran todos los regidores presentes que integran al H.
Ayuntamiento de Tixcacalcupul.

'", .,\\
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3-Aprobacion del orden del día.
número tres sobre la aprobación
sesión.

Seguidamente al dar cumplimiento al punto,
y se aprobó la mayoría a rea'lizarse de dicha

, ,

4- Lectura del acta anterior. Entramos al cuarto punto; para dar lectura al acta
anterior en este punto el regidor Maximiliano Hojl Cahum, propuso que se
dispense la lectura del acta anterior toda vez que la misma es conocida por todos
quienes en ella intervinieron, poniéndose a consideración del cabildo.
Aprobándose' por unanimidad de votos de todos los regidores presentes la...dispensa de la lectura del acta anterior.

5- En cumplimiento con el orden del dia, como PRIMER punto a trata se encuentra
el análisis, discusión y en su caso aprobación de la obra: construcción y
pavimentación de diversas calles en la comisaría de San José municipio de
TixcacalcupuJ, Yucatán con costo de $1,793,424.36. El cual después de un amplio
análisis, los regidores presentes votaron y se aprobó la obra de forma unánime lo
anterior por todos estar en absoluto acuerdo a que se realice dicha obra.

Como SEGUNDO punto a tratar se encuentra el análisis, discusión y en su caso
aprobación de la obra de construcción y pavimentación de calles en la localidad de
Poop, municipio de Tixcacalcupul, Yucatán con un costo de $1,575,993.98 El cual
después de un amplio análisis, los regidores presentes votaron'y se aprobó la obra
de forma unánime lo anterior por todos estar en absoluto acuerdo a que se realice
dicha obra.
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Siguiendo con el orden del día, se analiza, discute y en su caso se aprueba la obra
de ampliación de red eléctrica de media y baja tensión en la calle 14 X 15 Y 17 Y 9
X 18 Y 7 en la localidad de Tixcacalcupul municipio de Tixcacalcupul del estado
de Yucatán con un costo de $719,197.07 La cual después de un amplio análisis,
los r-egidores presentes votaron y se aprobó la obra de forma unánime lo anterior
por todos estar en absoluto acuerdo a que se realice dicha obra.

En cuanto al pinto número CUARTO, se analiza, discute y en su caso se aprueba
la obra de construcción de guarniciones y banquetas en varias calles de la
localidad de X-Thobil municipio de Tixcacalcupul, Yucatán con un costo de
$759,302.74 la cual comentan los re9idores presentes que siempre se trabaje en
pro de la comunidad ellos aprueban de manera unánime dicha obra.

En cumplimiento a este punto del orden del día, y con lo fundado en la Ley general
de los MuniCipios que a la letra dIce' :en su artículo 88 Son obligaciones del~"
Tesorero' (fraCci~n)VI- Formular mensualmente, a más tardar el día diez de cada '~~.:\,
mes, un estado finanCiero de los recursos y )a Cuenta Pública del mes inmediato ~~"
anterior y presentarlo a Cabildo, para su reVISIóny aprobaCIón en su caso; Se ~, \
procede a exponer la cuenta pública del mes de febrero con los ingresos y '1'-,

\:egresos del municipio; a lo cual se somete a votación por parte de los señores
regidores, lo cual aprueban con unanimidad. Misma que se presenta a
continuación ..
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6-Siguiendo con el orden del dia, en este punto de asuntos generales, el síndico
municipal, comenta acerca de los vehículos, ya que se han causado diversos
gastos, sin embargo no funcionan cor:nodebería ya que se reparan y funcionan
por un lapso corto y nuevamente se descompone, es por esto que el Sindico
propone, darle de baja a ciertos vehiculos y a adquirir nuevos o de medio uso
siempre y cuando que se encuentre en buenas condIciones, En este punto se le
comento que se tendría que hacer una sesión especial para tratar darle de bajas y
adquisición de algún vehículo. Por otro lado, el alcalde toma [a palabra en la cual,
propone la compra de un vehlculo para los viajes que se dan a Mérida o las
reuniones que se presentan ya que no se cuenta con un vehículo oficial para los
viajes del alcalde y de los regidores, En este último punto, se somete a votación
para que se apruebe la compra de un vehículo para que el alcalde y los regidores
tengan como trasladarse a Mérida a a alguna reunión donde se le requiera, a lo
cual los regidores aprueban por unanimidad de votos

7- Clausura de sesión pasando al último punto del orden del día referente a la
clausura de la sesIón el C, Leonardo Chay Ek presidente municipal constitucional
de este municipio procedió a clausurar formalmente dicha sesión siendo las 17:15
horas del mismo día, mes y año en curso.

Presidente Municipal
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C. Anastasia Tun Puc

Síndico Municipal

__ ,O--,~-.<::r ,_..~,,--<

C. Teresita Puc Nahuat

Regidora

C. Maximiliano Hoil Cahum

Secretario Municipal

c. Elena Hall Mis

Regidora
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C. María Teresíta de Jesús Poot Caamal

Regidora

C, Olegario Peeh Ca hum

Regidor

C. Juan Bautista Tamay Ozib

Regidor
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Municipio de TIXCACALCUPUL, YUc.

Contrato No. FISM-R33-092-2013-03-LP
Nombre de la Obra CONSTRUCCiÓNDE GUARNICIONES

Y BANQUETASEN CALLESVARIAS
DE X-THOBIL MUNICIPIO DE
TlXCACALCUPUL,YUCATAN

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de 'Tlxt~~c:~~~Ql7lr(~, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad
competente para el ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente
Municipal ~~7[~(:rN~~DO.~H~Y}K~y el Secretario Municipal, ¡C:M.~I¡;JII.lIÁNO'¡:'¡9~~,-CAHOMicargos
que por ser públicos no es necesario acreditar, a qUienes en lo sucesivo se les denominara "El
MunicipIO" y por la otra parte: {ING:"':JbRGt"rALbl\i$b''-MAl~'tIN'VACES~ al que se denominara "El
Contratista", representado (a) por" "ING: JORGE ALONSO MARTIN VALES" en su carácter de
"REPRESENTANTETl:tiAL",de conformidad' con "las"(jeciaraCiones'y cláusulas'siguientes:

"~ - - ..
Declaraciones

1,- El "Municipio" declara que:

1.1.,AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento. le corresponde:
SUSCribirconjuntamente con el Secretario Municipal y a noml)re y por acuerdo del Ayuntamiento, todos
los actos y contratos necesariOs para el desempeiio de los negocios adrnilllstrativos y la eficaz
prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

1.3.- Tiene su domicilio
municipio'" sito en calle

para
No.

efectos de este contrato
de este Municipio.

en el Palacio Municipal de "nombre

1.4.' El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratista" declara que:

"1"'. I '-""',,:,

•..1'2012 ~'C-'~
~ 'TE::.i)li'Li',~',
MI.!NH:.'('.~1

./
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2,1.' Acredita su personalidad mediante su credencial de elector vigente a la fecha, expedida por el
Instituto Federal Electoral, manifestando, bajo protesta de decir verdad, que las facultades o le. r:.~n
sido modificadas ni revocadas en forma alguna. _~~.
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Municipio de TIXCACALCUPUL, YUc.

Contrato No. FISM-R33-092-2013-03-LP
Nombre de la Obra CONSTRUCCiÓN DE GUARNICIONES

Y BANQUETAS EN CALLES VARIAS
DE X-THOBIL MUNICIPIO DE
TIXCACALCUPUL, YUCATAN

2,2.- Que su registro federal de contribuyentes es :~AVf~6-08Q5-TK8regísi:ro".

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número (420) de la calle (53 ENTRE52 Y 54)
colonia, de la localidad de (TlZIMIN).municipio de (TIZIMIN),Estado de Yucatán;

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato.

2.5.' Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de
obras públicas, así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo: las
especificaciones de la obra. el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecución;

2.7 ..Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de
los supuestos previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y ServiCIOSRelacionados COIl las
Mismas; 51 de la Ley de Obra PClblicay Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de
Gobierno de los Municipios del Estado de YlIcatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la
Leyde Obra Pública y Servicios Conexosdel Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el Instrumento que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de los
trabajos Objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y otra
para la supervisión de la obra;

,

-. I c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

0'1.1
cl.- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso:

VI clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuen econó ica,
, 'I!.- responsabilidad si la hUbiere, y fecha de atención, así como la referencia, en ,Sl-j¡cas a la ata e se
~rif ,_,, ".',,-'.. '"-".,/, J.) _
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Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

TIXCACALCUPUL, YUc.

FISM-R33-092-2013-03-LP
CONSTRUCCiÓN DE GUARNICIONES
Y BANQUETAS EN CALLES VARIAS
DE X-THOBIL MUNICIPIO DE
TIXCACALCUPUL, YUCATAN

Primera.- Objeto del contrato,- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar
para "El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en;
'CONSTRUtCTóN~DTGU)!;RNlCfÓN.ES-'Y_BAÑQU.ETAS EN CALLES -VARIAS 'DE 'X-THOBIL
MUNICIPIO º~"f'.~CA~,A!-~!J_PUl,YUC~rAf':l;'en lalocaiid~d de-tX-THOBIL";de est~-ñlüniáplo: ..-.- - -.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $ 651,164.88( SON:SEISCIENTOSCINCUENTAYUN MIL CIENTOSESENTAy CUATROPESOS88/100
M.N.) mas la cantidad de $ ~164,18f3":3¡:q SOJlJ:CIENTOOCHOMILCfENTO"OCHENTAY.SEIS PESOS
38/100" ,.M:N) que corresp~ndé--aT ,mpéirt~.del" i~puesto al-'va-Io';-agregado -hacen un total de $
755,351.26 >¿t5"ÓN:sl::'tEtTENTO~'~CnirCUEN-TA-'"'YCINCb'{MICTRESCIENTOS"'.CfNeUEl\JfA ":Y ON ~P'EsbS26/100M,.N,¡'-----, .. - -._--.,. _._'. -- - _._- . - - --- o,. - -

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de
-60" días naturales por lo que "El Contratistan se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día
"18" del mes de "MARZO"del año "2013" y a concluirlas a más tardar el día "18" del mes de "MAYO"
del año "2013" de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se Obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- -El Municipio.' otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el
presente contrato para que '"El Contratista'" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus
ofiCinas. almacenes, bodegas e II1stalaClonesy, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de
construcción así como el iniCIOde los
trabajos, la compra de materiales de construcción, la adquisición de equipo permanentemente en su
caso y demás insumas.

La amortizaCión de este antiCIpo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en
la última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por '"ElContratista" a la Tesorería
del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado
del anticIpo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del
ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la
correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolUCióndel mismo, en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- uEIContratista" recibirá de "El MuniCipio" los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de

.' aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.,'.'
, ,,. .r Las estimaciones de los trabajOSejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un , ;:,:l""'.""J-

l,' en las fechas que "El Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos lo q ,ISltOS (' ~;; s. ::;

~"~,<, o;>--{üNTA'I-I'€"-t-.>- ••.••-.':,0.•.•••• "VI'4.,-"-'''"'I~-'I-- '/:~i~7J¡~~.~,'<"~'.~~~Q~;~';' ',.' ~/ /"::"E'_2.'-'"-';:
W~'~~.2012-2~15 (~$'~ ~'.••.2012.2015, ~o ./,'.:--;"";"',.',...'.~'~.:",.:¡'P.«':.-.. .~rY'~',".~
?~:l' PHES¡')/;,:NTE 4 j' ~j SIl.CRET.nWQ~;¡na3def2;>',. A~,;,;,.", Y." __ ,d ",: "
[?<e,o/' MUNICIPAL . t..:-,/,.I MUNICIPAl. " -1' ú'J/
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en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio", fecha que se hará constar en
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a) .. "El Contratista" deberá entregar a la residenCia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada
de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores,
notas de bitácora, reporte fotográfico, CroqUIS, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis
cálculo e integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis dias
hábiles siguientes a la fecha de corte; [a residencia de obra de "El Municipio", para realizar la revisión y
autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días natUrales siguientes,
transcurrido dicho plazo. la estimación se dará por autorizada

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas
dentro de dicll0 plazo. éstas se resolverán e incorporarán en la sigUiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
"El Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos.

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se conSiderara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

cj.- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento, En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será
igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales, Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y
se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio".

Séptima,-fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "Ei
MuniCipio", dentro de los Quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)
del Importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El MunicipIO".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las Siguientes declaraciones:

21).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a Que se

~

I _ 'reflere la fianza, o eXista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordanCia con
~ 'J. dicha prorroga o espera, /::. , '_

~ - el - Que la fianza garantice la eJecución total de los trabajos materia del contrato. {::-zi.~)
"7 d) -Que la InstitUCión afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 1 ra---~::'~
,'o,. Ley Federal de Fianzas en vigor, _''. _, ,~. ,",:,,_ ~ 2: rri i¥~~
~
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Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para
responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere Incurrido "El Contratista", en los términOSseñalados en este contrato y
en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio".

Octava,- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo. "El
Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato.
deberá presentar a "El Municipio" la fianza por el Importe total del anticipo otorgado, expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El MuniCipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortizaCión del antiCIpootorgado, en cuyo caso, "El MUniCipIO"lo
notificará por escrito a la institUCiónafianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se
deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la
fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El
Municipio", dentro de los veinte días hábiles sigUientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

Elajuste de costos se pOdráefectuar mediante los Siguientes procedimientos:

1.- La revisión de cada uno de los precIos pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.- La revisión por grupo de precios. que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar. representen al menos el ochenta por ciento del Importe total del faltante pactado .en el
presente contrato;

111.- En el caso de trabajOS con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la
actualización de costos de los mismos.

la aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo Siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas,
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista,
respecto a la reprogramaclón que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los
trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas. serán calculados con base en el índice
,', Nacional de Preciosai Consumidor que determine el Banco de México;

1/
,Cuando los índices que requiera "El contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la

. publicados por el Banco de México; "El MunicipIO" proceder.áa calcularlos conforme a los precios que /.>.'.i,
investigue, utilizando los lineamientos y metodología que expida la multlCltada; ;t:>~'/

..>' c).-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminaciónr.~ :"';~"\
trabajos El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porce7taj tle 10s¡¡J r;:: -( '~1
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d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente. por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajOSobjeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la concluSión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estlmaciones);1Municipio" verificará dentro de cinco
días hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
verificación, en un plazo de diez días hábiles. "El MuniCIpIO"procederá a su recepción física, mediante el
levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el Municipio".

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satlsfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados,

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, pOdrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "EI Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).-Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta. la recepción
parcial quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).-Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolUCiónjudicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso el, se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga "El Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente,

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior eXistieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Munlcipio~ y a cargo de "El Contratista", el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajOS
ejecutados y si estos no fueran suficientes. se harán efectivas las garantías otorgadas por "El
Contratista".

. ,

~

.., //Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El MuniCipio", a través de los representantes que para
/,,// tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente

/1 contrato y.~ar a "El Contratista", por escrit~, las instrucciones qu: estime pertinentes relacionadas c,~n
.'. se e)eece,oo, eo " lo,m, come"d,. os, como los mod'",,:c',ooes .qw",' , -eo"s.y. caSO'/IlOCdeoe El
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Es facultad de "El MunicipIo", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el Sitio de estos o en los lugares
de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista~ se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabaJOS,en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá
acreditar cédula profesional, experienCia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de "El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El
MuniCipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

Encualquier momento, por razones que a su Juicio lo justifiquen, "El Municipio" pOdrásolicitar el cambiO
de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
senalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratistan con sus trabajadores.- "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social "El Contratista~ conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en
relación con los trabajos del contrato y se Obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, con los trabajos adiCionales que resulten necesarios, mismos que hará por su
cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El
Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspenSión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
senalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, Independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autOridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "EI MunicipiO" para la ejecución de sus
trabajos.

"El Contratista" será responsable de los danos y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato. por
Inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El MuniCipio" o por violación a las leyes y
re~l.arnra:.ntP~a,Rli~~':tql~~.
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Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de
verificar SI las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al
programa aprobado para lo cual "El Municipio' comparará semanalmente el avance de las obras. SI
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse,
"El Municipio" sancionará a HEIContratista" en los siguientes términos:

a).. Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferenCia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retenCión total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de "El Contratista":

b).. Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación senalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de "El MuniCipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio .., no
sea Imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
Municipio" pOdráoptar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que uEIMunicipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a Juicio de "El Municipio", hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estadode Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de ia aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello. la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras Objetode este contrato.
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necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima: en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será
necesano que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de Incumplimiento o violaciÓn por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio- así como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio"
pOdráoptar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, UEIContratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- SI "El Municipio" considera que "El Contratista" ha
InCUrridoen algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por
escrito a fin de que éste, en un plaw de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los quince días hábiles siguientes al plazo seiíalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada,
y a su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el
efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajOS o se rescinda el contrato por causas imputables a
"El Municipio" éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación
respectiva, "El MuniCipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolUCión, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adiCional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relatiVOa la recuperación de los materiales y
equipos, que en su caso hayan sido entregados.

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El MunicipIO", en un plazo de cinco días hábiles, contados
a partir de la notificaciÓn de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Una vez notificada por "El Municipio'. la terminación anticipada de los trabajos o la reSCisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

!/

"?." , -.;: :5. -, "./.<.Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a ~ S ~ s: S
cabo trabajOS extraordinariO: que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de concePtos ~, ~ ¡~~:~:~,

i ,en el programa, se procedera de la sigUiente forma , y f1 ) ) ~ ~ rr: :::- i:

,

/,'4, ->,,,',,
' ,y"o / j \: "'j! 1- TrabajOSextraordinariOS con base en precIos unitariOS 1 / ? ~'

" al" S, eXisten conceptos y preCios uCltanos estipulados en el contrato que sean aplICables a los tr os 11"
que se trate, "El MuniCIpIO"estará facultado para ordenar a "El Contratista' su eJecuCiónY/'st e O 'liga 7

~ a realizarlos conforme a dichos preCIOS, "

,''''" •." -{0l'lT .•••I\.f/(,_ ¡

~

•• " t>- '\.o..... ~ ' I)" - -\ .•..•...2012.201.) o ,""., ..•.o,...- "'/"'If:~,. ¿Y ,
~.i:ifi.,~ PRESIOENT $~; "':!')\:"_ -t-.'I'-2012. 2Q~5 "'é.. , . ..
?f.1-;l MUNiC1P 1; ~j51.CRETARloPagllla9de 12 ~...- ,,' -
"",,~,-4 TIXC.t'("~'7-I~~i¿.I~ ~ 'JI' MUNICIPAL v /

-_?C¡:iú" TI)(CACALCU"UL, ~uc /' '~ /



En todos estos casos "El Municipio' dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos.
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b}.- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio"
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
"El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

cj.- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y
b}, "El MunicipIO" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto,
para calcular los nuevos precios tornará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precIos.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precIos unitarios en la forma establecida en los Incisos aj,
b) y c), "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitariOS establecidos en el contrato, debiendo resolver "El MuniCipio" lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este incIso, "El Contratista" se Obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

ej.- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inCISO d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El
MunicipIO" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc, que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista",

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, "El Contratista .. preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y
programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista'., desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.
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Décima novena.- Convenios Modificatorio-

al.- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa.
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la Justificación o procedencia de la prorroga y. en su caso, concederá la que haya solicitado "El
Contratista" o la que "El MunicipIo" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes.

Si se presentasen causas que Impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados,
que fueran. imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
para "El Municipio" el concederla o negarla. Encaso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a
imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por
las partes, forma parte integral de este contrato.

b) .•Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo
la base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando
sean conSiderados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
plazo originalmente pactado ni implique variación substanCial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

SI las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto. se podrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones: estos conveniOS
serán autorizados bajo la responsabilidad de "El MuniCipio", Dichas modificaciones no podrán, en modo
alguno, afectar las COndiCionesque se refieran a ia naturaleza y características esenciales del objeto del
contrato Original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajOS o cuando adquiera materiales o equipos que
incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.
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Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renunCia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiCiones que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración fina 1.- "El Contratista" declara ser mexicano y conViene, aun cuando
llegare a cambiar de naCionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficIO
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en el (la) fMÚ'NTcfRf(YOE't(XCACALCUPUl" municipio del mismo nombre,
Estado de Yucatán el día 15 del mes de MARzo""'---delar1o-,iÓ13

por "El Municipio"

C, LE DO CHAY EK
Presidente Municipal

~
C, MAXIMILlANO HOIL CAHUM

Secretario Comuna

ontratista" '\

/)
MARTIN VALES

C, DI
TES

Testigos

"
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c, ANASTACIO TUN PUC
SINDICO MUNICIPAL
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SESION DE CABILDO # 14

ACTA DE SESiÓN ORDINARIA NUMERO CATORCE DE CABILDO DE FECHA
CINCO DE MARZO DE 2013.

En el municipio de Tixcacalcupul, Yucatán, Estados Unidos Mexicanos, siendn 1as
16:30 horas.del día cinco de marzo de año 2013, en el salón de Sesiones del H.
Ayuntamiento de Tixcacalcupul, se reunieron los ciudadanos integrantes del
cabildo para celebrar sesión Ordinaria e inmediatamente se procedió al pase de
lista de los siguientes funcionarios: Leonardo Chay Ek, Maximiliano Hoil Cahum,
Anastasio Tun Puc, Teresita Puc Nahuat, Maria Teresita Caama~ Poot, Olegario
Pech Cahum, Juan Bautista Tamay Dzib, Elena Hoil Mis;"'acto seguido, el C.
Presidente Municipal declaró la existencia del Quórum Legal para celebrar la
Sesión de acuerdo al siguiente:

ORDEN DEL DíA

1. Pase de lista.
2. Declaración de existir quórum legal.
3. Aprobación del orden del dla
4. Lectura del acta anterior.
5, Asunto a tratar:

PRIMERO: Discusión y en su caso aprobación de la obra de
pavimentación de calles de la comisaría de San José
SEGUNDO: Discusión y en su caso aprobación de las obras de
construcción y pavimentación de calles en la localidad de Poop, munícipio
de Tixcacalcupul, Yucatán.
TERCERO: Discusión y en su caso aprobación de la ampliación de red
eléctrica de media y baja tensión en la calle 14 X 15 Y 17 Y 9 X 18 Y 7 en
la localidad de Tixcacalcupul municipio de Tixcacalcupul del estado de
Yucatán
CUARTO: discusión y en su caso aprobación de la obra de construcción
de guarniciones y banquetas en varias calles de la localidad de X-Thobil
municipio de Tixcacalcupul, Yucatán
QUINTO: Discusión y en su caso aprobación de la cuenta perteneciente al
mes de febrero de 2013.

6, Asuntos generales.
7. Clausura de la sesión.

DESAHOGO DEL ORDEN DEL DíA:

1-Lista de asistencia y verificación de la existencia del quórum legal el
cumplimiento al primer punto del orden del día del secretario municipal C.
Maximiliano Hoil Cahum; procedió al pase de lista Leonardo Chay Ek (presente),
Maximiliano Hojl .Cahum (presente), Anastasia Tun Puc (presente), Teresita Puc
Nahuat (presente), Maria Teresita de Jesús Caamal Poot (presente), Olegario
Pech Cahum (presente), Juan Bautista Tamay Dzib (presente), Elena Hoil Mis
(presente).

2-Declaración de la existencia del quórum legal en este punto el Presidente
municipal declaro la existencia del quórum lega! para realizar la presente sesión
toda vez que se encuentran todos los regidores presentes que integran al H.
Ayuntamiento de Tixcacalcupul.
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3-Aprobacion del orden del día. Seguidamente al dar cumplimiento al punto,
número tres sobre la aprobación y se aprobó la mayoría a realizarse de dicha
sesión,

4- Lectura del acta anterior. Entramos al cuarto punto; para dar lectura al acta
anterior en este punto el regidor Maximiliano Hoil Cahum, propuso que se
dispense la lectura del acta anterior toda vez que la misma es conocida por todos
quienes en ella intervinieron poniéndose a consideración del cabildo.
Aprobándose por unanimidad de votos de todos los reüidores presentes la
dispensa de la lectura del acta anterior.
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5- En cumplimiento con el orden del dia, como PRIMER punto a trata se encuentra
el análisis, discusión y en su caso aprobación de la obra: construcción y
pavimentación de diversas calles en la comisaría de San José municipio de
Tixcacalcupul, Yucatan con costo de $1,793,424.36. El cual después de un amplio
análisis, los regidores presentes votaron y se aprobó la obra de forma unánime lo
anterior por todos estar en absoluto acuerdo a que se realice dicha obra.

Como SEGUNDO punto a tratar se encuentra el análisis, discusión y en su caso
aprobación de la obra de construcción y pavimentación de calles en la localidad de
Poop, municipio de Tixcacalcupul, Yucatan con un costo de $1,575,993.98 El cual
después de un amplio análisis, los regidores presentes votaron y se aprobó la obra
de forma unánime lo anterior por todos estar en absoluto acuerdo a que se realice
dicha obra.

¡-;---
~~¥-•
L~~.

Siguiendo con el orden del dia, se analiza, discute y en su caso se aprueba la obra
de ampliación de red eléctrica de media y baja tensión en la calle 14 X 15 Y 17 Y 9
X 18 Y 7 en la localidad de Tixcacaicupul municipio de Tixcacalcupul del estado
de Y~calan con un costo de $719,197.07 La cual después de un amplio analisis,
los reg"idores presentes votaron y se aprobó la obra de forma unánime lo anterior
por todos estar en absoluto acuerdo a que se realice dicha obra.

En cuanto al pinto número CUARTO, se analiza, discute y en su caso se aprueba
la obra de construcción de guarniciones y banquetas en varias calles de la
localidad de X-Thobil municipio de Tixcacalcupul, Yucalan con un coslo de
$759,302.74 la cual comentan los regidores presentes que siempre se trabaje en
pro de la comunidad ellos aprueban de manera unánime dicha obra.

r<\" ".En cumplimiento a este punto del orden del día, y con lo fundado en la Ley genera!, \~
de los Municipios que a la letra dice: en su artículo 88. Son obligaciones del-"0.:, .
Tesorero: (fracción) VI.- Formular mensualmente, a más tardar el día diez de cada ~~~':::\'_
mes, un estado financiero de los recursos y la Cuenta Pública del mes inmediato ~\,~'"
anterior y presentarlo a Cabildo, para su revisión y aprobación en su caso; Se -,:'.\
procede a exponer la cuenta pública del mes de febrero con los ingresos y '\\ ...)
egresos del municipio; a lo cual se somete a votación por parte de los señores '\
regidores, lo cual aprueban con unanimidad. Misma que se presenta a
continuación.
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6-Siguiendo con el orden del día, en este punto de asuntos generales, el síndico
municipal, comenta acerca de los vehículos, ya que se han causado diversos
gastos, sin embargo no funcionan como debería ya que se reparan y funcionan
por un lapso corto y nuevamente se descompone, es por esto que el síndico
propone, darle de baja a ciertos vehículos y a adquirir nuevos o de medio uso
siempre y cuando que se encuentre en buenas condiciones. En este punto se le
comento que se tendría que hacer una sesión especial para tratar darle de bajas y
adquisición de algún vehículo. Por otro lado, el alcalde toma la palabra en la cual,
propone la compra de un vehículo para los viajes que se dan a Mérida o las
reuniones que se presentan ya que no se cuenta con un vehículo oficial para los
viajes del alcalde y de los regidores. En este último punto, se somete a votación
para que se apruebe la compra de un vehículo para que el alcalde y los regidores
tengan como trasladarse a Mérida o a alguna reunión donde se le requiera, a lo
cual los regidores aprueban por unanimidad de votos

7- Clausura de sesíón pasando al último punto del orden del día referente a la
clausura de la sesión el C. Leonardo Chay Ek presidente municipal constitucional
de este municipio procedió a clausurar formalmente dicha sesión siendo las 17:15
horas del mismo día, mes y año en curso.

! /'

C. Le'oríardo Chay Ek

Presidente Municipal

'-- .

.\

e, Anastasia Tun Puc
Síndico Municipal

C. Maximiliano Hoil Cahum

Secretario Municipal

C. Teresita Puc Nahuat

Regidora

C Elena Hoil Mis

Regidora
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C. María Teresíta de Jesús Poot Caamal

Regidora

C, Olegario Peeh Ca hum

Regidor

C. Juan Bautista Tamay Ozib

Regidor

\
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Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

TIXCACALCUPUL,YUCATÁN

FISM-R33-092-20 13-04-LP

AMPLlACION DE RED ELECTR/CADE MEDIA Y BAJA
TENSION EN CALLE 14X15Y17 y 9X18Y7 EN UI,
LOCALIDAD DE TIXCACALCUPUL. MUNICIPIO DE
TIXCACALCUPUl,YUCATAN.

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de TIXCACALCUPUl,Yucatán. a través de su Ayuntamiento como autoridad
competente para el ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente
Municipal C. LEONARDOCHAYEK y el Secretario Municipal, C. MAXIMILlANOHOILCAHUMcargos que
por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio"" y
por la otra parte: EUGENIOCAPITAINEPULIDOal que se denominara "El Contratista", representado por
TEC.EUGENIOCAPITAINEPULIDOen su carácter de PROPIETARIOde conformidad con las declaraciones
y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1,- El "Municipio" declara que:

1.1.-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento. le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos
los actos y contratos necesarios para el desempef'io de los negocios admmistrativos y la eficaz
prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

aj.- Ramo 33
b).- FondoDe Infraestructura Social Municipal

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palado Municipal de
TIXCACALCUPULsito en DOMICILIO CONOCIDO de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

1.- LICITACiÓN PUBLICA con fundamento en el Articulo 164 de la Leyde Gobierno de los Municipios de
Estado de Yucatán y de conformidad con ios artículos 25, 28, 35 y 38 de la Ley de Obra Pública y
SerViciosConexosdel Estadode Yucatán.

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista~ del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratista" declara que:

2.1." Acredita su personalidad mediante su credencial de elector vigente a la fecha, expedida por el
Instituto Federal Electoral, lo que declara bajo protesta de decir verdad.

2.2.- Quesu registro federal de contribuyentes es CAPE-700612"ASO,

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con la Manzana 7 lote número 2, de la calle 66 del
fraccionamiento Leonardo Rodríguez Alcaine, de la Ciudad de Valladolid, municipio de Valladolid,
Estado de Yucatán;
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AMPLlACION DE RED ElECTRICA DE MEDIA Y BAJA
TENSION EN CALLE 14X15Y17 y 9X18Y7 EN LA
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2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento. en vigor, para la contratación y ejecución de
obras públicas, así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabaJO,que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeCCionadodebidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de
los supuestos previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas; 51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de
Gobierno de los MUnicipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la
Leyde Obra Pública y Servicios Conexosdel Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.' La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el Instrumento que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejeCUCiónde la obra, durante las auditorias
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El MunicipIO" y "El Contratista" previo al inicio de los
trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
Instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo sigUiente:

a).- La hOjasoriginales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b}.- Deberá de contar con un original para "EI Municipio" y dos copias, una para "El Contratista'" y otra
para la supervisión de la obra;

cj.- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número,
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevenCión, consecuencia económica,
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se
contesta.

Ex:puestolo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS
Primera.- Objeto del con rat .- "El Municipio" encomienda a .'EI Contratista" y este se obliga a realizar

~S-. .para ' su total terminación, de conformidad con las norm~...c.D..!:!strucción,~- ~ / 2)
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especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en: AMPLlACION DE
RED ELECTRICA DE MEDIA Y BAJA TENSION EN CALLE 14X15Y17 y 9X18Y7 EN LA LOCALIDAD DE
TIXCACALCUPUL,MUNICIPIO DE TIXCACALCUPUL,YUCATAN.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $619,997.47 (Son: Seiscientos Diecinueve Mil Novecientos Noventa y Siete Pesos 47/100 M.N.)
mas la cantidad de $ 99,199.60 (Son: Noventa y Nueve Mil Ciento Noventa y Nueve Pesos 60/100
M.N.) que corresponde al importe del impuesto al valor agregada hacen un total de $ 719,197.07 (Son:
Setecientos Diecinueve Mil Ciento Noventa y Siete Pesos 07/100 M.N.).

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de
"'60" días naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día
"'25" del mes de "MARZO" del ano "2013'" y a conclUirlas a mas tardar el día "23" del mes de "MARzon
del año ~2013" de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "'El MunicipIO" se obliga a tener la disponibilidad legal y
matenal del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- "El MunicipIo" otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el
presente contrato, cuya cantidad es de $215,759.12 (Son: Doscientos Quince Mil Setecientos
Cincuenta y Nueve Pesos 12/100 M.N.) IYA. incluido, para que ~EIContratista" realice en el sitio de los
trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado
de maquinaria y equipo de construcción así como el inicio de los trabajos, la compra de materiales de
construcción, la adquisición de equipo permanentemente en su caso y demás insumas.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalme'nte con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en
la última estimación. En caso de que al termino del ejerciCIO presupuestal no se haya amortizado el
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por ~EI Contratista" a la Tesorería
del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado
de! anticIpo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del
ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la
correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- ~EI Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes,
en las fechas que ~EI Municipio" determine, que se pagar~n una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha
en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio", fecha que se hará constar en
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

"';""'.
lr>~ll • \ al - "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada~.,~~".
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Municipio de TIXCACALCUPUL,YUCATÁN

Contrato No. FISM-R33-092-2013-04-LP

Nombre de la Obra AMPLlACION DE RED ELECTRICA DE MEDIA Y BAJA
TENSION EN CALLE 14X15Y17 y 9X18Y7 EN LA
LOCALIDAD DE TIXCACALCUPUL, MUNICIPIO DE
TIXCACALCUPUL,YUCATAN.

autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales sigUientes,
transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorIZada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptaciÓn de los trabajos ya que
"El Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos.

Si "El Contratista'. estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratistan no efectúa reclamaciÓn alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso
mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el CÓdigo
Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales.
Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales,
desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de
"El Municipio".

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratistan, a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
Municipio", dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)
del Importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las sigUientes declaraciones:

a).~Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se
refiere la fianza, o exista espera, su vigenCia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la
Ley Federal de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
.,,1'"' de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción. para

,,~," '\ responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra;t~'";' responsabilidad en que hubiere incur:ido "El Contratista", en I?S té~minos sen.alado: en este c~n,~rato y
~~.>-:-.:~,. en la legislación aplicable y solo podra ser cancelada con autorlzaclon por escnto de El Munl 10
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Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El
Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato,
deberá presentar a "El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia. a favor de "El Municipio".

Esta fianza subsisttrá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste costos (NO APUCA).- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos
aún no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por "El Municipio", a soliCitud escrita de "El Contratista" la que se deberá
acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20
(veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste
de costos que se solicite; uEI Municipio~. dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la
procedencia de la petición.

El ajuste de costos se pOdrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.-La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste:

11.-La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el
presente contrato;

111.-En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la
actualización de costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas,
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no Imputable al contratista,
respecto a la reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los
trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el índice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera "El contratista y "El Municipiow

, no se encuentren dentro de la
publicados por el Banco de México; ~EI Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que
investigue, utiiizando los lineamientos y metodología que expida la multicitada;

cJ.-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de jos
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los

,''':;'''''.. indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;

.-,:~~;: d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
'~',:i-;"'" \-\ ""'l'Bumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.~o.....•.'v+ 1; oS•••.)".,-> '?
'('(".1-',;
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Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio". a través de los representantes que para
tal efecto designe. tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente
contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con
su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que. en su caso, ordene "El
Municipiow

,

Municipio de TIXCACALCUPUL,YUCATÁN

Contrato No. FISM-R33.092-2013-04-LP

Nombre de la Obra AMPLlACION DE RED ELECTRICA DE MEDIA Y BAJA
TENSION EN CALLE 14X15Y17 y 9X18Y7 EN LA
LOCALIDAD DE TIXCACALCUPUL, MUNICIPIO DE
TIXCACALCUPUL.YUCATAN.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escnto a "El Municipio" la conclUSión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);1 Municipio" verificará dentro de cinco
días hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
verificacíón, en un plazo de diez días hábiles, "El Municipio" procederá a su recepción física, mediante el
levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el Municipion,

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuaCión se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados,

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato,

d) .. Cuando "El Municiplon rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara a juicio de "El MuniCipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso ej, se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga HEI Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el
Importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El
Contratista" .

e,':: '",
~'i~\ Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
~¡ materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares
.•':;';;a~ tl., ~Yude adquisición o fabrica i _,
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Municipio de TIXCACALCUPUL,YUCATÁN

Contrato No. FISM-R33-092-2013-G4-LP

Nombre de la Obra AMPLlACION DE RED ELECTRICA DE MEDIA Y BAJA
TENSION EN CALLE 14X15Y17 y 9X18Y7 EN LA
LOCALIDAD DE TIXCACALCUPUL, MUNICIPIO DE
TIXCACALCUPUL,YUCATAN.

Por su parte, UEIContratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar.
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo estableCido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de "El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por ~EI
Municipio", quien calificará si reúne los reqUIsitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su jUicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio
de representante de "El Contratistaff y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de uEI Municipio" en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de uEIContratista".- "El Contratlsta~ será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su
cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El
Municipio". si lo estima necesario, pOdrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
senalado para la terminación de los trabajos Objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista~ deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, segundad y uso de la vía pública y a las
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus
trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a uEI Municipio" o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables.

los
los

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de
trabajos objeto de este contrato.';'~;.

i;~~} Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de
l.••:.;:..•• t\. tI,~rificar si las obras obj to de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al

-) h_ \l'-20£l~rama aprobad lo cual "El Municipio~ comparará semanalmente el avan e as rn:.as.SI
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TENSION EN CALLE 14X15Y17 y 9X18Y7 EN LA
LOCALIDAD DE TIXCACALCUPUL, MUNICIPIO DE
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como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse,
"El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre ei importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes uEI Contratista" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencIonal consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de "El MunicipioM•

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio", no
sea imputable a "El Contratista",

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
Municipio" pOdrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a Juicio de uEI Municipio", hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista"
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin
que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión,

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

"';:-". Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
>;~\ caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y ai respecto aceptan que
, '~;> cuando "El MUnicipio'. sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
v<";~.•• H.41- necesidad de declaració Judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimien stablece
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en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo. será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de Incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos. de las ordenes de "El Municipio" así como la
contravenCión a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima,

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional Que p"Odrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- SI "El Municipioff considera Que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por
escrito a fin de que éste, en un plazo de Quince días hábiles exponga al respecto lo Que a su derecho
convenga y aporte las pruebas Que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
conSiderando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los quince dras hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada,
ya su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en ia direCCión electrónica, que para el
efecto se haya previsto.

Cuando se determine ta suspensión de los trabajos O se rescinda el contrato por causas imputables a
"El Municipio~ éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "Ei Contratista" y emitida la determinación
respectiva, "El Municipio" se abstendrá de cubrir ej importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adiCional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a ia recuperación de los materiales y
equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por ~Ei Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista~ estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarlos.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en ei programa, se procederá de la siguiente forma:

",,;:, '" 1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

(~;\~) aj.- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos
~'Z'.•.~ 1-1, '" ..c¿ue se trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista~ su ejecución y éste se obliga

"\ 1,. Ü'<PA~alizarlos conforme a ichos precios.
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b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio"
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en jos análisis
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
"El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al y
b), "El Municipio" aplicará los precios unitarios COntenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular
los precIOS del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a),
bl y cl, "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios estableCidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El
Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precIos unitarios
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y
programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente
ios costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio'" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio- determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:~".
2~'i;';} Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
",;;;;.'" 1-1. 4}- ctáusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme
\ 1,.t:'i:> 0~las disposiciones legales r ativas
C' •••,,¿ >' '
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Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

Décima novena.- Convenios Modificatorio-

TIXCACALCUPUL, YUCATÁN

FISM-R33-092- 20 13-04-lP

AMPlIACION DE RED ELECTRICA DE MEDJA Y BAJA
TENSION EN CALLE 14X15Y17 y 9X18Y7 EN LA
LOCALIDAD DE TIXCACAlCUPUL, MUNICIPIO DE
TfXCACALCUPUL,YUCATAN.

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El
Contratista" o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaCiones al
programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados,
que fueran imputables a "El Contratista", éste pOdrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
para ~EI Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a
imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no pOdrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por
las partes, forma parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas ~EI Municipio" podrá modificar los contratos bajo la
base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

SI las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios
serán autorizados bajo la responsabilidad de "El Municipio'". Dichas modificaciones no podrán, en modo
alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del
contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que
incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio'", el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista~ a quien

.'
.
•.../:'.\~'••',\.,. se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de ios
.~~ _ derechos de "El Contratista'".

\~<~t~~>'" jJJ-il. 11{
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Municipio de TIXCACALCUPUL,YUCATÁN

Contrato No. FISM-R33..Q92-2013-04-LP

Nombre de la Obra AMPLlACION DE RED ELECTRICA DE MEDIA Y BAJA
TENSION EN CALLE 14X15Y17 y 9X18Y7 EN LA
LOCALIDAD DE TIXCACALCUPUl, MUNICIPIO DE
TIXCACAlCUPUL,YUCATAN.

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro,- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con
la aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio".

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no este expresamente estipulada en el mismo, las partes se someten a la jurisdiCCión de los
Tribunales Estatales de la Ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere y a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo dereCho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en la localidad de TIXCACALCUPULmunicipio del mismo nombre, Estado
de Yucatán el día 20 del mes de rzo del año 2013.

c. Leonar o ay Ek
Presidente Municipal

por "El Municipio"

por "El Contratista"

Tec.'Eu apitalne Pulido~ -Administrador Unico

"".~, ..;:v,...-rA IIor,('

~

"'.. ~>,}' ~'.:r-. 2012.2015 Q

'1 _"t ~; SECRETARIO
~ ,.jl MUNICIPA:_

/ """,," TlXCACALCUPt)I. ,.uc
~ ..

C. Maximiliano Hoil Cahum
Secretario Municipal

por "Los Testigos"

c. Dionisio Tamay Uh
Tesorero Municipal
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2012 - 2015

FRACCION XV.- Los contratos de obra pública, su monto y a quien le
fueron asignados \,

\

Nombre del documento: Contrato de obra pública para el Ayuntamiento de
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,
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\
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Fecha de generación del documento: 05 de Marzo del 2013
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SESION DE CABILDO # 14

ACTA DE SESiÓN ORDINARIA NUMERO CATORCE DE CABILDO DE FECHA
CINCO DE MARZO DE 2013.

En el municipio de TixcacalcupuJ, Yucatán, Estados Unidos Mexicanos, siendo las
16:30 horas del día cinco de marzo de año 2013, en el salón de Sesiones de! H
Ayuntamiento de Tixcacalcupul, se reunieron los ciudadanos integrantes del
cabildo para celebrar sesión Ordinaria e inmediatamente se procedió al pase de
lista de los siguientes funcionarios: Leonardo Chay Ek, Maximiliano Hoil Cahum,
Anastasia Tun Puc, Teresita Puc Nahuat, María Teresita 'C.aamal Poo!, Olegaria
Pech Cahum, Juan Bautista Tamay Dzib, Elena Hoil Mis; acto seguido, el C.
Presidente Municipal declaró la existencia del Quórum Legal para celebrar la
Sesión de acuerdo al siguiente:

ORDEN DEL DíA

1. Pase de lista.
2. Declaración de existir quórum legal.
3. Aprobación del orden del día
4. Lectura del acta anterior.
5. Asunto a tratar:

PRIMERO: Discusión y en su caso aprobación de la obra de
pavimentación de calles de la comisaria de San José
SEGUNDO: Discusión y en su caso aprobación de las obras de
construcción y pavimentación de calles en la localidad de Poop, munidpio
de Tixcacalcupul, Yucatán.
TERCERO: Discusión y en su caso aprobación de la ampliación de red
eléctrica de media y baja tensión en la calle 14 X 15 Y 17 Y 9 X 18 Y 7 en
la localidad de Tixcacalcupul municipio de Tixcacalcupul del estado de
Yucatán
CUARTO: discusión y en su caso aprobación de la obra de construcción
de guarniciones y banquetas en varias calles de la localidad de X-Thobil
municipio de Tixcacalcupul, Yucatán
QUINTO: Discusión y en su caso aprobación de la cuenta perteneciente al
mes de febrero de 2013.

6. Asuntos generales.
7. Clausura de la sesión.

DESAHOGO DEL ORDEN DEL DIA:

.:.)

,~.
','.

1-Lista de asistencia y verificación de la existencia del quórum legal el
cumplimiento al primer punto del orden del día del secretario mur:licipal C.
Maximiliano Hoil Cahum; procedió al pase de lista Leonardo Chay Ek (presente), ',,~

,.,'.:~.
Maximiliano Hoil Cahum (presente), Anastasia Tun Puc (presente), Teresita Puc
Nahuat (presente), María Teresita de Jesús Caamal Poot (presente), Olegaria "", ".~ -
Pech Cahum (presente), Juan Bautista Tamay Ozib (presente), Elena Hoit Mis " '--<\
(presente).' '.-

2-Declaración de la existencia del quórum legal en este punto el Presidente
municipal declaro la existencia del quórum' legal para realizar la presente sesión
toda vez que se encuentran todos los regidores presentes que integran al H
Ayuntamiento de TixcacaJcupul.



3-Aprobacion del orden del dia.
número tres sobre la aprobación
sesión.

Seguidamente al dar cumplimiento al punto,
y se aprobó la mayoria a realizarse de dicha

. .

Como SEGUNDO punto a tratar se encuentra el análisiS:, discusión y en su caso
aprobación de la obra de construcción y pavimentáción de calles en la localidad de
Poop, municipio de Tixcacalcupul, Yucatán con un costo de $1,575,993.98 El cual
después de un amplio análisis, los regidores presentes votaron y se aprobó la obra
de forma unánime lo anterior por todos estar en absoluto acuerdo a que se realice
dicha obra.

4- Lectura del acta anterior. Entramos al cuarto punto; para dar lectura al acta
anterior en este punto el regidor Maximiliano HoiJ Cahum, propuso que se
dispense la lectura del acta anterior toda vez que la misma es conocida por todos
quienes en ella intervinieron poniéndose a consideración del cabildo.
Aprobándose- por unanimidad de votos de todos los regtdores presentes la...dispensa.de la lectura del acta anterior.

5- En cumplimiento con el orden del día, como PRIMER punto a trata se encuentra
el análisis, discusión y en su caso aprobación de la obra: construcción y
pavimentación de diversas calles en la comisaría de San José municipio de
Tixcacalcupul, Yucatán con costo de $1,793,424.36, El cual después de un amplio
análisis, los regidores presentes votaron y Se aprobó la obra de forma unánime lo
anterior por todos estar en absoluto acuerdo a que se realice dicha obra.

;;
~.~.\
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Siguiendo con el orden del día, se analiza, discute y en su caso se aprueba la obra
de ampliación de red eléctrica de media y baja tensión en la calle 14 X 15 Y 17 Y 9
X 18 Y 7 en la localidad de Tixcacalcupul municipio de Tixcacalcupul del estado
de Yucatán con un costo de $719,197.07 La cual después de un amplio análisis,
los regidores presentes votaron y se aprobó la obra de forma unánime lo anterior
por todos estar en absoluto acuerdo a que se realice dicha obra.

En cuanto al pinto número CUARTO, se analiza, discute y en su caso se aprueba
la obra de construcción de guarniciones y banquetas en varias calles de la
localidad de X-Thobil municipio de Tixcacalcupul, Yucatán con un costo de
$759,302.74 la cual comentan los regidores presentes que siempre se trabaje en
pro de (a comunidad ellos aprueban de manera unánime dicha obra.

En cumplimiento a este punto del orden del dia, y con lo fundado en la Ley general.
de (os Municipios que a la letra dIce :en su articulo 88 Son obligaciones del \,,),
Tesorero: (fracción) VJ.- Formular mensualmente, a más tardar el dia diez de cada ~~\,
mes, un estado finanCiero de los recursos y la Cuenta Pública del mes inmediato \~;';'~"

.~~ 'anterior y presentarlo a CabIldo, para su revisión y aprobaCIón en su caso; Se .,~:.z\~
procede a exponer la cuenta pública del mes de febrero con los ingresos y \ \"._

'0egresos de! municipio; a lo cual se somete a votación por parte de los señores
regidores, lo cual aprueban con unanimidad. Misma que se presenta a
continuación.

\
'J' ~,
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MUNICIPIO DE TIXCACALCUPUL
ESTADO DE YUCATAN

ESTADO OE RESULTADOS DEL 01/02/2013 AL 2810212013
OBJETO OE~ GASTO

'~--'----DEL MES ACU~'ULADO
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6-S1guiendo con el orden del día, en este punto de asuntos generales, el síndico
municipal. comenta acerca de los vehículos, ya que se han causado diversos
gastos, sin embargo no funcionan como debería ya que se reparan y funcionan
por un lapso corto y nuevamente se descompone, es por esto que el síndico
propone, darle de baja a ciertos vehículos y a adquirir nuevos o de medio uso
siempre y cuando que se encuentre en buenas condiciones. En este punto se le
comento que se tendría que hacer una sesión especial para tratar darle de bajas y
adquisición de algún vehículo. Por otro lado, el alcalde toma la palabra en la cual,
propone la compra de un vehículo para los viajes que se dan a Mérida o las
reuniones que se presentan ya que no se cuenta con un vehículo oficial para los
viajes del alcalde y de los regidores. En este último punto, se somete a votación
pára que se apruebe la compra de un vehículo para que el alcalde y los regidores
tengan como trasladarse a Mérida o a alguna reunión donde se le requíera, a lo
cual los regidores aprueban por unanimidad de votos

7- Clausura de sesión pasando al último punto del orden del día referente a la
clausura de la sesión el C. Leonardo Chay Ek presidente municipal constitucional
de este municipio procedió a clausurar formalmente dicha sesión siendo las 17:15
horas del mismo día, mes y año en curso
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C Le\'n~rdo Chay Ek

Presidente Municipal

--<;-'.',

. ,
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C Anastasia Tun Puc

Síndico Municipal

__ ,O

C. Maxímiliano Hoil Cahum

Secretario Municipal

C. Teresita Puc Nahuat

Regidora

C Elena Hail Mis

Regidora
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C. María Teresíta de Jesús Poot Caamal

Regidora

C, Olegario Peeh Ca hum

Regidor

C. Juan Bautista Tamay Ozib

Regidor
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Municipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra

TIXCACALCUPUL.YUCATÁN

FISM-R33-092-2013-0 1-LP

CONSTRUCCiÓNY PAVIMENTACiÓNDE CALLES EN LA
LOCALIDAD DE SAN JOSÉ DEL MUNICIPIO DE
TIXCACALCUPUl.YUCATÁN.

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de TIXCACALCUPUL,Yucatán. a través de su Ayuntamiento como autoridad
competente para el ejerCicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente
Municipal C, LEONARDOCHAYEK y el Secretario Municipal, C. MAXIMIlIANO HOILCAHUMcargos que
por ser públicos no es necesario acreditar. a quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipioff y
por la otra parte: "JUAN JOSÉ FERNÁNDEZMENDOZA" al que se denominara ~Ei Contratista".
representado (a) por C. JUAN JOSÉ FERNÁNDEZMENDOZAen su carácter de PROPIETARIOde
conformidad con las declaraciones y cláusulas sigUientes:

Declaraciones

1,- El "Municipio" declara que:

1.1.-A! Presidente Municipal. como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz
prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).- Ramo33
b}.- FondoDe Infraestructura Social Municipal

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de
TIXCACALCUPULsito en DOMICILIO CONOCIDO de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

1.-LICITACIÓNPUBLICA con fundamento en el Articulo 164 de la Leyde Gobierno de los Municipios de
Estado de Yucatán y de conformidad con los artículos 25, 28. 35 Y 38 de la Ley de Obra Pública y
ServiciosConexosdel Estadode Yucatán.

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

aj.- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato. y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratista~ declara que:

2.1.- Acredita su personalidad mediante su Acta de Nacimiento No. 2858810. expedida por el Oficial 01
del Registro Civil de Valladolid. Yucatán, México con fecha de 19 de Diciembre de 2008. lo que declara
bajo protesta de decir verdad.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es FEMJ-58:1.124-836,

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 164 de la calle 42 x 23 Y25 de la colonia
Santa Lucía. de la localidad de Valladolid, municipio de Valladolid. Estadode Yucatan:
2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar. reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato.



Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

TIXCACALCUPUL. YUCATÁN

FISM -R33...Q92- 20 13-0 l-LP

CONSTRUCCiÓNY PAVIMENTACiÓN DE CALLES EN LA
LOCALIDAD DE SAN JOSÉ DEL MUNICIPIO DE
TIXCACALCUPUL,YUCATÁN.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento. en vigor. para la contratación y ejecución de
obras públicas, así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como
anexos debidamente firmados por las partes. forman parte integral de este contrato:

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de
los supuestos prevIstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas; 51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de
Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos de! Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor:

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" prevIo al inicio de los
trabajos objeto de esta contrato, regIstrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

a}.- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato:

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias, una para -El Contratista" y otra
para la supervisión de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

c).- El contenido de cada nota deberá preCisar, según las circunstancias de cada caso: número,
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución. prevención, consecuencia económica,
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se
contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

'•.
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Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio~ encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar
para "El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto. catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en: CONSTRUCCiÓN Y
PAVIMENTACiÓN DE CALLES EN LA LOCALIDAD DE SAN JOSÉ DEL MUNICIPIO DE TIXCACAlCUPUL,
YUCATÁN.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $1,543,088.03 (Son: Un Millón Quinientos Cuarenta y Tres Mil Ochenta y Ocho Pesos 03/100 M.N.)
mas la cantidad de $ 24-6,894.08 (Son: Doscientos Cuarenta y Seis Mil Ochocientos Noventa y Cuatro
Pesos 08/100 M.N.) que corresponde al importe del impuesto al valor agregadO hacen un total de $
1,789,982.11 (Son: Un Millón Setecientos Ochenta y Nueve Mil NoveCientos Ochenta y Dos Pesos
11/100 M.N.).

Tercera .. Plazo de eJecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de
"60" días naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día
"11 ff del mes de "MARZO" del año "2013" y a concluirlas a mas tardar el día "09" del mes de "MAYO"
del año "2013" de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad lega! y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos .. "El Municipio" otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el
presellte contrato para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus
oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de
construcción así como el inicio de los trabajos, la compra de materiales de construcción, la adquisiCión
de equipo permanentemente en su caso y demás insumas.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en
la última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista" a la Tesorería
del MuniCipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del
ejerciCIO presupuestal se hará efectiva la fianza que "El Contratista~ deberá presentar para garantizar la
correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios. objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes,
en las fechas que "El Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requIsitos
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fech2
en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de uEI Municipio~, fecha que se hará constar en
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efectu:

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El MunicipIo" la estimación acompañada
de la documentación que acredite cada concepto (resumen. de estimación, números generadores,
notas de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles' de calidad, pruebas de laboratorio análisis
cálculo e integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días
hábiles siguientes a la fecha de corte; la residenCia de obra de "El MuniCipio", para realizar la revisión y
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autorrzación total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales sigUientes,
transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

las E7stimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
"El Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos.

Si ~EIContratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna. se considerara que la estimaCión
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso
mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será Igual a la establecida por el Código
Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales.
Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales,
desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de
"El Municipio".

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
Municipio~, dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El
Contratista~ hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por Ciento)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio"_

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las sigUientes declaraciones:

a).- Que la flam:a se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la
Ley Federal de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para
responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señalados en este contrato y
en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio".

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El
Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato,
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deberá presentar a "El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio~.

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste costos (NO APLlCA).- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos
aún no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá
acampanar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20
(veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste
de costos que se solicite; "El Municipio", dentro de ios veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la
procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.-La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11."La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajO
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el
presente contrato;

1I1.~En el caso de trabajos con insumos determinados, el ajuste respectivo se estimará con la
actualización de costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumos,
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista,
respecto a la reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los
trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas. serán calculados con base en el índice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera "El contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la
pubiicados por el Banco de México; "El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que
investigue, utilizando los lineamientos y metodología que expida la multicitada;

c}.-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de 105

trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los
indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;

d).-la formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipion recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.
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Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaclones);1 Municipio" verificará dentro de cinco
días hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
verificación, en un plazo de diez días hábiles, "El Municipio" procederá a su recepción física, mediante el
levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el Municipio".

Independientemente de lo anterior, "El Municipio~ efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuaCión se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

aj.- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El MunicipiO" y "El Contratista" convengan en dar por terminado
antiCipadamente el contrato. Los trabajOS que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estar'á a lo dispuesto por
la resolución judicial.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a Que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El MunicipIO" y a cargo de ~EI Contratista", el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y SI estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El
Contratista".

d}.- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en Jostérminos de la cláusula décima sexta, la recepción ,,"-
parcial quedara a juiCio de ~EIMuniciplon quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir. "\

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de ia fecha de verificaCión que de su terminación
haga "El Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente
contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con
su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene ~EI
Municipio".

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejeCUCiónde los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares
de adquisición o fabricación.
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Por su parte, ~EIContratista" se Obliga a establecer anticipadamente a la Iniciación de los trabajos, en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anterior7te, las
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estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de ~EI Contratista~. Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El
Municipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio
de representante de ~El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo. en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El MuniCipio" en
relación con los trabajos del contrato y se Obliga a rembolsar a "El Municipio~ cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratistaff.- "El Contratista'" será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio~ dadas por escrito, éste ordenara su reparación '-,.~' ,
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su ,,\:'"~_,
cuenta "El Contratlsta~ sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El '
Mun¡cipio~, si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos ~\
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo \--J
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del Indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista'" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio~ para la ejecución de sus
trabajos.

MEIContratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a 10estipulado en el contrato, por
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables.

"El Contratistaff deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al
programa aprobado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse,
"El Municipio" sancionará a "El Contratista'" en los Siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de lOS que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
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transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso rlasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retenCióntotal sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes HEIContratista" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de ~ElContratista";

b).- Además de la sanciórl del punto anterior se aplicará, para el caso de que ~EI Contratista» no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de "El Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio", no
sea imputable a "El Contratista",

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente,
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la reSCisióndel mismo.

Encaso de que "El Municipio" opte por la reSCisióndel contrato, aplicará a MElContratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la ley de Obra
Públicay Servicios Conexosdel Estadode Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento de!
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta,- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aVIso por escrito a "El Contratista~
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin
que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán ios ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados así corno, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta,- Rescisióndel contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de ias obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que
cuando "El Municipio" sea el que determine resCindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

Encaso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratlsta- a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
Leyde Obra Pública y Servicios Conexosdel Estadode Yucatárl y su Reglamento en vigor, uEIMunicipio»
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podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar lél rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convenCionalque podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- SI "El Municipio" considera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por
escrito a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los quince días hábiles siguientes al plazo senalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada,
ya su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el
efecto se haya previsto.

,
Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas Imputables a \
"El Municipio" éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que \~
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato. ~ ~ ,

En caso de resciSión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación t;;
respectiva, "El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liqUidar, h8sta ~iJ' '
que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales \
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la I"escisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a ia posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El ContratistaP estará obligado a devolver a "El Municipio", en un piazo de cinco días hábiles, contados
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos
que se trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se Obliga
a realizarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y ~EI MunicipIO"
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
"El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar tos nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y
b}, "El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o. en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular

,1 _,
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los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a).
b) y cl. ~EIContratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acampanados de sus respectivos análisIs en la inteligencia
de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lO
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitariOS.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposiCión de precios a que se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El"
Municipio" pOdrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de ~EIContratista~.

Además, con el fin de que ~EIMunicipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y
programas de ejecución respectivos.

En este caso, ~EIContratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y Justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de uEIMunicipIO" para formular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a ~E¡Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitariOSquedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administraCión directa;

Si ~EI Municipio~ determinase no encomendar a ~EIContratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona;

Si ~EI Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme
a las disposiciones legales relativas.

Décima novena.- Convenios Modlficatorio-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo; En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa,
soliCitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en

,. '''o'"".~, "o;:'''::.~o~~~"",~. ~"""7"
¡



Municipio de

Contrato No,

Nombre de la Obra

TlXCACALCUPUL,YUCATÁN

FISM-R33-092- 2013-0 l-LP

CONSTRUCCiÓN Y PAVIMENTACIÓN DE CALLES EN LA
LOCALIDAD DE SAN JOSÉ DEL MUNICIPIO DE
TIXCACALCUPUL,YUCATÁN,

sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El
Contratista" o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados,
que fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
para "El Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a
imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos o¡Jortunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

Vigésima.- Subcontratación.- ~El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que
incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios
serán autorizados baJOla responsabilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo
alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del
contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

del párrafo
si acepta o

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resoiverá
rechaza la subcontratación,

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del ,
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por.¡:.-:~~~".
las partes, forma parte Integral de este contrato. ~~-~ ~\

b}.-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y baJO su _ -:::,
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la 1 :' \

base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando ')r
sean considerados conjunta o !'¡eparadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley,

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los
derechos de "El Contratista".

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con
la aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio",

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento de! contrato así como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico,- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.
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Vigésima cuarta,- Declaración fina 1.- "El Contratista" deolara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere y a no Invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en la Localidad de TIXCACALCUPULmuniCipio del mismo nombre, Estado
de Yucatán el día 08 del mes de Marzo del año 2013.

C. eo
Presid

por "El Municipio"

por "El Contratista"

por "Los Testigos"

~
C, Maxlmiliano Hoíl Cahum
Secretario Municipal

C. Dionisia Tamay Uh
Tesorero Municipal
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